
FECHA:
UD. ADTVA.: Hospital Asociado Universitario Virgen de la Poveda
EXPEDIENTE:
CONTRATO:

ASUNTO: Memoria justificativa del contrato

1.- OBJETO DEL CONTRATO
El objeto del presente contrato es el siguiente:

Codificación del objeto del contrato (CPV):

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD

3.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El plazo de ejecución del contrato será de 1 mes.

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 
Tfno: 918-608-000

17 de noviembre de 2025

A/SUM-048477/2025
Suministro e instalación de un sistema de gestión automática de
uniformidad para el Hospital Asociado Universitario Virgen de la
Poveda

La presente Memoria Justificativa se emite al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 28
y 99.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español la Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en el artículo 73 apartado 2 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Suministro e instalación de un sistema de gestión automática de uniformidad para el Hospital Asociado
Universitario Virgen de la Poveda

Prórroga del contrato: No se preveé prorroga del contrato.

42000000-6 Maquinaria Industrial

El Hospital Asociado Universitario Virgen de la Poveda (HAUVP en adelante) es un Hospital Público de
atención intermedia perteneciente al Servicio Madrileño de Salud. Atiende a pacientes de toda la
Comunidad de Madrid, procedente de los hospitales de pacientes agudos, que son canalizados a través de
la Unidad de Coordinación de Media Estancia (UCME). Fundamentalmente, se atiende a pacientes que
presentan necesidades de rehabilitación, cuidados continuados y cuidados paliativos. 

Actualmente, dispone de un servicio de lavandería propio, con maquinaria y equipos para atender las
necesidades derivadas de los aproximadamente 180 pacientes hospitalizados durante los 365 días del
año. En el presente año 2025 se comunicó a la Dirección-Gerencia del HAUVP, que el hospital debía ser
incluido dentro de los centros a los que se presta el servicio de lavandería mediante el contrato PA/SER-
10/2023, “Contrato mixto del servicio integral de lavandería para los centros de atención especializada del
Servicio Madrileño de Salud”, cuyo objeto es el lavado de la ropa hospitalaria en los centros de atención
especializada adscritos al Servicio Madrileño de Salud, adjudicado a la empresa ILUNION LAVANDERÍAS,
S.A. en fecha 3 de octubre de 2023.

En fecha 17 de julio de 2025, se adjudicó por parte de este órgano de contratación a la empresa FUJITSU
TECHNOLOGY SOLUTIONS S.A. el contrato derivado del expediente A/SUM-014763/2025, “Suministro,
instalación y puesta en marcha de un sistema de lectura masiva de prendas para el Hospital Virgen de la
Poveda”. Este contrato tenía por objeto la adquisición e instalación de dos armarios de lectura masiva de
los chips RFID de los artículos textiles utilizados por los hospitales pertenecientes al SERMAS y que han
sido incluidos en el expediente PA/SER-10/2023, dentro del sistema integrado de trazabilidad de lencería y
uniformidad.

En base a lo anteriormente expuesto y para poder adaptarse a las necesidades del Hospital, el HAUVP
debe adquirir ahora un armario de dispensación automática de uniformidad. Además y al objeto de
completar la automaticidad de todo el sistema integrado de trazabilidad, se va a adquirir también un
armario de retorno de ropa sucia.
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Ref: 67/106589.9/25



4.- PRESUPUESTO
El presupuesto base de licitación es el siguiente:

Periodificación e imputación presupuestaria:

5.- DIVISION EN LOTES DEL CONTRATO
No

6.-PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado
Justificación:

7.- CLASIFICACION DEL CONTRATISTA

No procede

8.- CRITERIOS DE SOLVENCIA

9.- CRITERIOS DE ADJUDICACION DEL CONTRATO

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 
Tfno: 918-608-000 

1

Descripción

80

2025
ANUALIDAD

58.433,73 €

PARTIDA PRESUPUESTARIA

Presupuesto base de licitación

I.V.A.
Total

Justificación: El objeto del contrato es el suministro e instalación de un sistema de gestión de uniformidad.
No procede la división del contrato en lotes porque la realización independiente de las diversas
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el
punto de vista técnico (artículo 99.3.b) de la LCSP).

Por las características y el valor estimado del contrato, de conformidad con en el art, 159.6 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento
Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de

 febrero de 2014 

70.704,81 €
IMPORTE

63307

12.271,08 €
70.704,81 €

Precio

Ponderación(%)

No procede

 Criterios relacionados con los costes

Para la tramitación del correspondiente expediente, existe crédito adecuado y suficiente en la partida
correspondiente.

Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas

Nº Descripción Ponderación (%)

Nº

2 Ampliación del periodo de garantia de fábrica 20

Ampliación por un periodo de seis meses 10
Ampliación por un pèriodo de nueve meses 15
Ampliación por un periodo de doce meses 20
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10.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 
Tfno: 918-608-000

La Directora de Gestión y SS.GG.

En Villa del Prado, a la fecha del encabezado

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, las condiciones especiales de ejecución del presente
procedimiento se solicitan para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de
economía sostenible, así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los
recursos naturales. Dichas condiciones serán las siguientes:
Acreditar mediante declaración responsable que la empresa tiene adoptadas
medidas para:
· La retirada y reciclado o reutilización de todo el embalaje que se genere en
desempeño de las tareas derivadas del servicio.
· Reducción del volumen de residuos depositados en vertederos.
· El uso de envases reutilizables, especificando dichas medidas.
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